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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

O O B Í E R N O P O L Í T Í C O D E L A P U O V Í N C Í A 
DÉ ZARAGOZA. 

— flftt^-f?OQgstTij3 filo. " • 00 í-»o 1 ]8Í fti ÍLLi-1. '•' 

P o r el Ministerio de la Gobernación de la Pemri ' 
Éula se ha circulado etiía Gaceta de M a d r i d de 25 
del actudl núm cf6j el siguiente decreto de las Córtest 

D o ñ a Isabel i l por la gracia de Dios y por 
la C o n s t i t u c i ó n de ia m o n a r q ü i a e s p a f í a l a , Reina 
de las Espadas y en su nombra D o ñ a M a r í a 
Cr is t ina da Borbon , Reina Regente y G o b e r n á d o -
ra,,del Reino^ á todos los que las presentes vieren 
y entendieren', «abed : Q'ue las Cortes generales 
han decretado lo s i g u i e n t e . . _ L a s Cor tes , en uso 
de sus facultades, han decretado: Art ículo" 1. 0 
Se restablece el decreto de 8 de J u n i o de 1823 , 
r e l a t ivo á que los abogados, médicos y d e m á s p ro 
fesores aprobados, sean de la profes ión c i e n t í í i c a 
que fueren, puedan ejercerla en todos los p u n 
tos de la M o n a r q u í a , sin necesidad de ascribirse 
á ninguna c o r p o r a c i ó n 6 colegio par t icular ; ' y so
lo con la o b l i g a c i ó n de presentar sus t í t u l o s á la 
autor idad loca l ; -con lo demás que e sp re sa . ^Ar t . 
S. 0 E l Gobierno de S. M . tomara' las' disposi
ciones convenientes para que sin perjudicar a' 
la l ibertad que aquel concede se repartan las 
cargas como corresponda, y se arregle el r é g i -
ínen de ¡os colegios y montes-pios del modo mas 
favorable á su objeto y que sea compat ib le con 
la misma l ibe r t ad . Palacio de las Cortes r 1 de 
de J u l i o de 1 837 .=:Vicen te Sancho, Presidente. 
M a u r i c i o Carlos de Onis , D ipu tado S e c r í t s r i o . z í 
C r i s t ó b a l de Pascual, D i p u t a d o S e c r e t a r i o . ~ P o r 
tanto mandamos a' todos los tr ibunales, jus t ic ias , 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi c ivi les 

como mili tares y eclesia'áíicas,- de c u a l q u i e r á ¿ l a s e 
y dignidad^que guarden y hagan guardar cumpl i r 
y ejecutar el presente decreto en tudas sus partes. 
Teodreislo entendido para su c u m p l i m i e n t o , y d is 
p o n d r é i s se impr ima publ ique y c i rcule . „ E s t á 
rubricado d é l a Real m a n o . — E n Palacio a •20 
de J u l i o ' d e 1837'.—A D . Pedro Anton io A c u ñ a . 

Lo que se inserta eri el boletiri oficial para su 
publicidad, Zurago'za 30 de Jul ia ds . 1837.== 
Francisco Moreno. 

E n la Gacetd de M a d r i d de 25 del actual núní, 
567 se halla inserta la Real arden que sigue. 

E x e m o . Sr. : E l Gobierno de T u r i n , c o n t i 
nuando cada vez con mas e m p e ñ o en su conducta 
injustificable y decididamente hosti l hacia S. .VL' 
D o ñ a Isabel Í I , y hacia la causa' d é la l iber tad 
e s p a ñ o l a , d e s p u é s de reiterados y nunca merec i 
dos agravios y provocaciones que ya han puesto 
á la augusta Gobernadora del Reino en pre
cis ión de tomar algu'nas providencias imper iosa-
mente reclamadas por la d ign idad de la nac ión 
y del t rono, por ia seguridad del Estado y por la 
salud p u b i i c á , acaba de a ñ a d i r a las anteriores 
ofensas lá de haber cerrado desde t . Q d e L c o r -
í i en fe mes á todos los buques que l l e v e n el pa
bel lón e s p a ñ o l , los puertos de ios estados sardos, 
y dispuesto que los agentes consulares de E s p a ñ a 
cesen ab íó iu tamenCe en todas sus funciones; lo c ü a l 
sin p r é v i a d e c l a r a c i ó n que con oportunidad p u 
diera servir de advertencia á nuestro comercio,-
no se ha' notificado al cónsu l general de S. M . en' 
G é n o v a hasta el siguiente día 2 , solo de palabra' 
y neg. índole c o m u n i c a c i ó n por escrito. E n visia1 
de Un proceder can v io lento é iDjustoy taa contra-



TÍO á las practicas constantemente observadas e n 
tre las naciones cultas, la Reina Gobernadora, 
r e s e r v á n d o s e tomar las providencias que conven-
gao para obtener la debida r e p a r a c i ó n de tales 
agravios, y la i n d e m n i z a c i ó n de ios perjuicios que 
se hayan causado 6 causaren al comercio espa
ñ o l ; y no pudiendo, á pesar de la bien conocida 
m o d e r a c i ó n de sus sentimientos, dejar de adoptar 
aquella indispensable represalia que el decoro na
cional exi je , se ha servido resolver, de confor
midad con el dictamen de su Consejo de m i n i s 
t r o s : " ! . 0 Que desde luego queden cerrados a l 
p a b e l l ó n sardo todos los puertos del Re ino , ex
c e p t u á n d o s e solamente las embarcaciones mer 
cantes de aquella n a c i ó n que antes del 1 . 0 de 
enera de 1838 arr iben á ellos de paises 
de Ul t r amar con cargamento perteneciente ó con
signado á e s p a ñ o l e s , las cuales serán admitidas 
á descarga , sino hubiere alguna otra razón justa 

que deba i m p e d i r l o . 3, 0 Que cesen inmediata 
y absolutamente en el ejercicio de toda func ión 
consular , p ú b l i c a ó pribada los cónsu les y v i c e 
c ó n s u l e s sardos que haya en el r e i n o , i los cua
les no se les dejará permanecer en 41 sino con el 
solo c a r á c t e r de i r td ivfdúos par t i cu la res , f i n otra 
c o n s i d e r a c i ó n que la que como tales merecieren. 
— 3 . 0 Que asi ellos como los demás siibditos 

sardos que haya en E s p a ñ a residentes ó t r a n s e ú n 
tes queden desde ahora sujetos en todo ai dere
cho c o m ú n y sin fuero n i p r i v i l e g i o alguno de 
e s t r a n j e r í a . C o m u n i c ó l o á V . E . de Real orden 
p a r t su conoc imien to ; y para que por ese min i s 
ter io se traslade en la parte respectiva esta Real 
r e so luc ión á aquellas autoridades dependientes de 
él que deben cuidar de hacerla c u m p l i r . Dios 
guarde á V . t ¡ . muchos anos. Palacio 22 de J u 
l i o de i 8 ¿ j . z z ? i t . Secretario de Estado y del Des
pacho de. . . . 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial para co-
nocímiento del púUicb. Zaragoza 30 de Julio de 
1 S y ? . —Francisco Moreno. 

E n la Gaceta de Madr id de 25 del actual nú
mero 967 se ha circulado par el Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 21 del 
tnismo*, la R e a l orden siguiente. 

Habiendo sido inú t i l e s hasta ahera las m e d i 
das adoptadas por el Gobierno para impedi r las 
frecuentes interceptaciones y quema de la cor
respondencia p ú b l i c a en todas las carreras ge 
nerales del Re ino , y aun en las transversales, 
causando perjuicios enormes á todas las clases del 
Estado; S. M . la augusta Reina Gobernadora á 
quien ha l lamado muy par t icularmente la a ten
c ión la r e p e t i c i ó n de ssíos crimsaes, cometidos 

por los rebeldes, y convencida da la necesidad ds 
dictar medidas eficaces y e n é r g i c a s para conte
nerlos, se ha servido mandar. 

1. 0 Que por el minis ter io de la Guerra se 
den ¡as ó r d e n e s convenientes á las autoridades mi
litares de las p rov inc ias , i m p o n i é n d o l e s la mas es
trecha responsabilidad por la i n t e r c e p t a c i ó n de 
los correos que ocurra en sus respectivos d i s t r i 
tos dec l a r ándose que es servicio preferente la cus
todia de dichos correos. 

3 . 0 Que los gefes pol í t icos de hs p r o v i n 
cias cuiden y v i g i l e n , t a m b i é n bajo su respensa-
b i l i d a d , de la seguridad de los caminos, pudien
do valerse para el efecto de la M i l i c i a nacional ds 
los pueblos y de todos los vecinos honrados 
quienes d e b e r á n recorrer sus respectivos t é r m i n o s 
diar ia y frecuentemente, y dar parte de cualquie
ra novedad, ó a p a r i c i ó n de hombres sospechoso! 
i las autoridades locales. 

3 . 0 Que Í n t e r i n duren las actuales circuns
tancias, no se conduzca la correspondencia en si
l la ó mula-posta, pues debe rá conducirse precisa
mente en c a b a l l e r í a s ó en carros cuando sea ab
solutamente preciso. 

4 . 0 E í administrador de correos , desde cu
ya a d m i n i s t r a c i ó n hubiese salido la corresponden
c ia , y fuese in te rcep tada , será responsable con 
su empleo , sino acredita debidamente que para 
evi tar la sorpresa a d o p t ó las medidas convenien
tes, entre ellas la v a r i a c i ó n de horas y de cami
nos. 

5 0 Se autoriza á los conductores áque va
r í en de ru ta antes de l legar á los sitios mas peli
grosos, ó que adquieran noticias en la car
rera de una parada á otra de correr riesgo si
g u i é n d o l a d i rec tamente , pon iéndose de acuerdo 
con e! adminis t rador de correos mas inmediato , y 
si no tuviese luga r para hacerlo, e j ecu t a r á la va-

. r i ac ion el conduc to r , bajo su especial responsa
b i l i d a d . 

6 , 0 Los maestros de postas y postillones 
que no dieren avisos oportunos á los conductores, 
y diar iamente á los administradores mas inmedia 
tos, de la p robabi l idad ó sospecha de pel igro 
cier to en el camino que debe l levar el correo, 
s e r án responsables s satisfacer todos los daños y 
per juicios que se o r ig inen en el caso de ser in
terceptado ademas de los castigos á que se ha
gan acreedores, si se les probase que hubo con
nivencia ó ma l i c i a . 

7. 0 Los maestros de postas no tolerara'n que 
los conductores, se detengan en la parada i co
mer n i á d o r m i r , bajo la mas estrecha responsa
b i l i d a d . 

3 . 0 Se concede á los Milicianos nacionales 



ana onza de oro p o r c a d a faccioso l a d r ó n que 
aprehendan eo el acto de robar ia corresponden
c i a , ó después de haberla r o b a d o , ó detenido 
cualquiera corree cuyo premio será satisfecho 
puntualmente por la a d m i n i s t r a c i ó n de ia renta 
mas inmediata , j u í t i f i c a n d o el hecho con docu
mento que lo acredite competentemente. " 

9. 0 E l administrador pr inc ipa! de correos 
en cuyo departamento se robe ia correspondencia, 
i n s t r u i r á inmediatamente expediente en aver igua
c i ó n de! sit io en que se cometa e% atentado , y 
circunstancias que hayan concur r ido , cuyo ex
pediente io r e m i t i r á a' ia d i r ecc ión general de cor
reos para que por su conducto ¡ legue á esta Se
c r e t a r í a para tomar en su vista las disposiciones 
convenientes. Esto se entiende sin perjuicio de 
las, causas que con arreglo á las ó r d e n e s v i g e n 
tes deben formar los jueces de primera instancia 
de ios partidos respectivos. De real ó rden lo co
munico á V . para su intel igencia y efectos cor
respondientes. 

L o que traslado al público para su inteligencia 
y cumpitm'unto y muy particularmente para que 
los Alcaldes áe los pueblos como gefes de la M i l i 
cia de los mismos* hagan que los Nacionales re
corran su termino por el camino del correo , siem
pre que hubiese el menor indicio ó sospecha de que 
pueda ser sorprendido., para evitarlo, esperando no 
den lugar á que su morosidad en tan importante 
servicio me obligue á exigirles la mas estrecha res
ponsabilidad. Zaragoza 31 de Julio de 1 83 7. zz 
Francisco Moreno. 

E l S r . Secretario de Estado y del Despacho 
de ¡a Gobernación de la Península con fecha 20 
de los corrientes se ha servido comunicarme la 
R e a l árdea siguiente. 

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cdrtes 
con fecha 12 del actuai me dicen de acuerdo de 
las mismas lo s iguiente :—Las Cor t t s han toma
do en cons ide rac ión una p ropos ic ión hecha por 
los SS. Diputados Roda , Tovar y T o v a r , V i a -
dera , Venegas, Pareja y otros , pidiendo la ce
sación 6 rebaja del i m p a s t o que según los a r t í 
culos 26 y 2 7 de la ordenanza vigente de M i n a s 
pesa sobre- la d e m a r c a c i ó n d superficie de estas 
y las oficinas en que se ben í f i c i an sus produc
tos. E n su v i s t a , resultando de las conferencias 
habidas con este m o t i v o , que lejos de que las 
rentas púb l i ca s puedan sufrir n i n g ú n menoscabo 
de entidad, no suprimiendo sino modificando con
siderablemente los impuestos de que se trata, t e n 
drá por el contrario mayores ingresos el Tesoro 
nacional por consecuencia de la mayor estension 
que r ec ib i r á la industria minera , de sus resultas 

3 
el valor del 5 pnr t o o qu? recauda sobre el pro
ducto tota! de sus efectos, y que t e n d r á ademas 
ia ventaja de evi tar estorsiones, y s implif icar la 
a d m i n i s t r a c i ó n en uno de los ramos mas ú t i l e s a l 
Estado; las Cortes se han servido determinar , que 
en lo sucesivo se reduzca á la qu in ta parte de lo 
que ahora paga, el impuesto que en la actual idad 
y en v i r t u d de la ordenanza vigente de minas 
pesa sobre la superficie ó d e m a r c a c i ó n p roporc io 
nal de estas; y que cesando « n t e r a m e n t e el que 
pagan los hornos y boliches, ó los es tablecimien
tos que se conocen con el nombre de oficinas de 
beneficio, c o n t i n ú e como hasta de a q u i el del 
5 por 100 sobre los productos totales. L o que 
traslado a V . S. de ó rden de S. M , la Reina G o 
bernadora, para que esta d i spos ic ión tenga el de
bido c u m p l i m i e n t o . 

Y al mismo fin lo comunico al público, Zaragoza 
í 6 de Julio de 1 8 3 7 . — Francisco Moreno. 

Otra Como á pesar de las prevenciones hechas en 
ai n ú m . 34 de este p e r i ó d i c o á fin de conseguir 
que los Alcaides constitucionales de esta P rov inc ia 
c b ü g a s e n á todos los viajeros á [ ref rendación 
diar ia de sus pasaportes según lo exigen las p r e -
fentes c i rcunstancias , se observa a l g ú n descuido 
en esta parte importante del s e r v i c i o , ai recor
darles el exacto cumpl imien to de la orden arr iba 
c i t a d a , advierto á los mismos , que se e x i g i r á 
i rremisiblemente la mul ta de cuatro ducados á to-
d:> el que se jus t i f ique que no ¡ lena debidamente 
esta o b l i g a c i ó n , sin perjuicio de los procedimien
tos que la gravedad del caso exig iere . Za rago 
za 30 de J u l i o de 1 8 3 7 . — P r a n c i c o M o r e n o . 

O i r á . U n a de las primeras y mas estrechas 
obligaciones que t ienen i su cargo los A y u n t a 
mientos Consti tucionales, y que se hal la especial
mente recomendada en la l ey de 3 de Febrero dt 
1823 re la t iva al Gobie rno E c o n ó m i c o - P o l í t i c o 
de las Provinc ias , es la de disponer en el mes de 
Enero de cada a ñ o la fo rmac ión de las « u e n t a s 
de Propios y Arb i t r ios del a n t e r i o r , r e m i t i é n d o 
las oportuna e' inmediatamente á la E x c e l e n t í s i m a 
D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l , satisfaciendo al mismo 
tiempo en la C o m i s i ó n P a g a d u r í a del Gobierno 
po l í t i co el 20 por 100 de sus productos. 

Sin embargo de que n i n g ú n i n d i v i d u o de los 
que componen aquellos cuerpos municipales pue 
den desconocer tan sagrado deber , y apesar de 
haberles sido recordado en diferentes ó r d e n e s c i r 
cu la res , especialmente en la de 16 de M a y o ú l 
t i m o , observo con sentimiento que una gran par
te de los Ayuntamientos se han desentendido de 
su cumpl imien to , no solo con respecto i las cuen-



tas y contingentes del ú l t i m o a ñ o de 1836 , sino 
es t a m b i í i i de ayunos de ios anteriores. Una con-

.ducta tan reprensible, que tiene su origen en la 
. a p a t í a é indolencia , no puede ser disimulable á 
unos t 'uncionarii s que tienen á su cargo la admi 
n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , n i quedar exentos de la res
ponsabilidad a que se hacen acrehedores por sus 
procedimientos : bajo esros pr inc ip ios , no debien
do disimular por mas tiempo abusos de ta l na tu 
raleza, n i que se inv ie r t an en atenciones ext ra
ñas los caudales púb l i cos que con tanta urgencia 
í e necesitan para atsnder á las graves y preferen
tes obligaciones del Estado, prevengo.a los ayun 
tamientos Constitucionales que no hayan c n m -
. p ü d o con lo dispuesto en mi c i rcular de 16 de 
M a y o ú l t i m o , que en el preciso é improrrogable 
t é r m i n o de quince dias dir i jan, á la S e c r í t a r í a dá 
la D i p u t a c i ó n P rov inc ia l las cuentas que falten 
i presentar, satisfaciendo en igual forma en la 
C o m i s i ó n P a g a d u r í a de este Gobierno po l í t i co los 
contingentes de las mismas.y , demás débi tos que 
resultan pendientes s egún se ..expresa al m á r g e n 
de la citada c i rcular de 16 de M a y o , en i n t e l i 
gencia que si contra toda gsperanza continuasen 
algunas de las expresadas corporaciones m u n i c i 
pales h a c i é n d ( s e sordas a la voz de la Autor ida J, 
a c o r d a r é sin mas demora, no solo expedir la C o -
•misión de apremio con las dictas correspondien
t e s , sino es t a m b i é n el pago de la multa impues
ta en aquella c i rcular , uno y otro á expensas 
de los indiv iduos del actual Ayuntamien to , ver
daderos responsables y causantes tan c r i m i n a l 
descuido. Zaragoza 2 da Agosto de 1 8 3 7 , ^ 
E l Gefe p o l í t i c o . — Francisco Moreno . 

Otra . Se que p o r u ñ a C o m i s i ó n d J u n t a car
l ista de Cantavieja se ha dado orden para que los 
Alcaldes de los pueblos con e l cura p á r r o c o y 
mayor cont r ibuyente hagan sigilosamente y bajo 
toda responsabilidad un alistamiento de todos los 
mozos solteros y viudos sin hijos de 16 á 4 0 afíosr 
p r o h i v o el cumpl imien to de ta l orden bajo las 
penas que imponen las leyes que ha ré efectivas 
con todo r igor como traidores á la Patr ia e! que 
la obedezca y con el mismo orden.) que cumplan 
los Ayuntamientos cuanto esta' prevenido por la' 
R e a l ó rden de 24 de Setiembre ú l t imo sin dar 
curso a ninguna ó r d e n de los facciosos y r e t i r an 
do á punto seguro los mozos y cuanto les pueda' 
ser ú t i l . Zaragoza 4 de Agosto de 1837 .— E l 
G . P .—Franc i sco M o r e n o . 

Otra . Halla'ndose en descubierto algunos 
ayuntamientos constitucionales de los puebios de 
esta p rov inc ia en la r emis ión de los testimonios-
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que acrediten bnberse promulgado y jurado so
lemnemente !a Goii^ntucion pol í t ica de la M o n a r 
q u í a en los t é t m i n o s prevenidos en Real decreto 
de 15 de j u n i o ú l t i m o inserto en el bo le t ín n ú m . 
¿ i , a ü n apesar del recuerdo que les hice en c i r 
cular de 20 de J u l i o s igu ien te ; prevengo a los 
que se encuentren en este caso que si dentro del 
Últ imo y perentorio t é r m i n o de 8 dias no v s r i f i -
can la remis ión de los citados testimonios, i ncu r 
r i r á n en la multa de 200 rs. Vn . cada uno de los 
ayuntamientos morosos mancomunadamente entra 
sus ind iv iduos , y será exigida sin c o n t e m p l a c i ó n . 
Zaragoza 4 Agosto de « 8 3 7 , n i Francisco M o 
reno. 

Diputación Provincial de Zaragoza 3 de Agos
to de 1837,11: N o habiendo surtido todos los efec
tos que eran de esperar la primera y segunda 
pronoga del t é r m i n o seña l ado para la p r e s e n t a c i ó n 
en esta Capi ta l da los caballos sujetos á la r e q u i 
s i c i ó n , y los de ¡os M i l i c i a n o s nacionales de caba
l l e r í a , se ha servido esta c o r p o r a c i ó n seña la r para 
dicho objeta el ú l t i m o é improrogable t é r m i n o de 
quince dias contados desde el i / ' del actual ,decla
rando al propio tiempo incursos en las penas pre
venidas en Reales decretos á todos aquellos que sím 
justa y legi t ima causa, no hayan cumpl ido hasta 
el mencionado dia , con lo que los mismos e s i g e í i . 
— E l Presidente Francisco M o r e n o . — M a n u e l L a -
sala, Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
t)É ZARAGOZA, 

En cumplimiento de,lo mandado por S. M . se 
subastarán ' en el despacho de esta intendencia los 
dias T^,- /9 y 23 de Agos to 'p róx imo, - con arregJo1 
á la l ey de 16 del corriente, ' to\ios los diezmos y 
primicias, de cualquiera procedencia, que sean cor
respondientes á frutos del presente año en la diócesis 
de Z-iragozay bajo las condiciones que estarán d é 
manifiesto. Zaragoza Jul io 31 de 1837,=P. A . !> . 
S. 1,=: Manuel Sánchez Cucaña. 

Otro. En lo's dias 15,- 19 y 23' de Ago'sto' p r ó x i 
mo se subastarán ante el $r, Juezde 1 ,a instanciade 
Tarazrona, autorizado al efecto,- y con arreglo á l ey 
de 16 del corriente,, todos ios diezmos y primicias 
de cualquiera procedenefa que sean , correspon
dientes á frutos del presente ano en la Diócesis de 
Tarazona , bajo' las condiciones,- que éstarán tfe ma-
niñes to . -Zaragoza 31 de Ju l io de 1837,=:?. A . D'. 
S. I . = Manuel Sánchez O c a ñ a . 

Reglamento provisional para la' administración-
de jusiicia en lo respectivo á la jur isdicción o r d i 
naria con arreglo'al Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1835. Se halla venal en la Imprenta de 
este boletin oficial , calle d e l Temple núm.0 32. 

ZARAGOZA 5 IMPRENTA NACIONAL. 



- SUPLEMENTO 
a l Boletín oficial del Sábado 5 de Jgosto de tÜXT'* 

Convento de Trinilarios des-
Trovinda de Aragón. calzos de Zaragoza. 

Concluye la, Relación de dicho Conventa dé Trinita-
ries descalzos del suplemento anterjgr. 

E n la celda mím. 4. U n lahabo. 
B n la del nüm. <). Seis cabullas negras, 2 b lan-

ca1-, 7 i d . encarnadas, 2 id , moradas, una i d . ber-
de , 9 bolsas de corporales, 2 corporales, 9 cubre 
c s i i z d i mediano uso, un man ípu lo verde, r i d . moradoi 
1 i d . negro, 1 estola negra, 1 i d . blanca, 17 p u r i l k a -
d:Orc-s y lababos, 1 c í n g u l o , 3 amitos j 1 cortina 
«¿leí sagrario, 3 manteles de a l ta r , 3 lienzos de me
sas de. a l ta r , 3 ules de cubrir las mesas de altary 
2 dalmái ícas negras, una capa tegra o rd ina r i a , 2 
rouiieies de acól i tos , t capa blanca ordinaria, 2 ma-
tu;>u:os, 1 estola, el va o de purificar los dedos 
para la c o m u n i ó n , 2 man ípu los negros,- i c ó m o d a 
de bueji uso, los santos óleos en un tubo de pla
ta p e q u e ñ o , un cuiiz de plata con patena, 1 c o 
pón de bronce con el vaio de plata. 

E n la celda mím. 4 del 2. 0 f i í é . Se cncontrs-
ron unos libros de coro y tina porc ión de tomos 
de obras incompletas de teología , filosofía , moral 
y otras materias , y en la del núm. 9,. 2 misales 2 
cuadernos, de uq- i i em y un víruál de t r in i ta r ios , en 
la citada del 2, 0 pi;0 n ú m , 4. , 1 cuadro de San' 
Berna rdo , 1 i d de la v i rgen , 1 muy usado de la 
sagrada f a m i l i a , uno i d . que no se conoce de que 
i r a » g e n e s , 1 de Sm. Cecilia , i de la virgen del 
P ó p u l o , t de S. L u i s , I retrato de F r . Francis
co de S. M i g u e ! , un cuadro sin marco Ue S. P ru -
dei>cio¡ 

E n la celda mím. g. Ü n t ú a d r o de Sta. Ursula . 
E n id. mím. 6. Un cuadro de S. M i g u e l , 1 i d . 

de la A n u n c i a c i ó n , t i d . de la P r e s e n t a c i ó n , 1 i d . 
cJeS. J o a q u í n y Mar ía , 1 i d . de ¡a Adorac ión de los 
Reyes. 

E n . i d . nutrí. 7- U n cuaídro de Jesús Nazareno, 
1; i d . de Ntra- Sra. de los dolores, r i d . d é l a sagra
da familia. 

E n id. niirn. j j . U n cníidro p e q u e ñ o de la D o -
Iprosa, 1 i d . de la Sma, T r i n i d a d con cristal, I i d . 
de N t r a . Sra. de los Dolores. 

E n . la, cocina. Un cuadro estropeado de !a SSma. 
T r i n i d a d , r grande de S. Juan y S. F é l i x , 1 de 
Nuestra, Señora de la Soledad y o t r o cuadro de S, 
M.Icnel. 

'Nota. Todos los ornamentos, vasos sagrados y 
demás perfei iáciente al culto se entregaron al Co
misionado nombrado por el Sr. Gobernador ecle
siástico , y los libros y cuadros se ousieron a d i s -
p o M c i o n de la C o m M o n ar t ís t ica . Zaragoza 29 de 
Abr i l , de 1837,=BaUasar Pallete y O c i i o a . = : J o s é 
de la Cruz , 

Conventó dé Agonizantes de Zaragoza. 

E n la recocina. Dos tinajas, una de poner acei
te y otra vinagre , 1 cajón viejo de poner sál con 
una poca den t ro , 1 cajón roto con su banco ^ I 
baúl muy v ie jo , 1 vbiq vacio ¿ 1 vacini l lá de' oja 
de lata,' t c o v m e r a grande de cobre , / mortero 
de madera, 4 móildcs de ojá de lata de ha«er v e -
Ids de sebo, 1 farol grande v ie jo , r porc ión ds 
vagillá basta estraviada y sucia; 1 tabla de servir, 
2 platos de pel t re , r aceitera. 

E n U cocina. Cuatro tinajas para agua, 1 ijie'sd 
grande con c a j ó n , 1 tajador, 2 sillas viejas de mos-
Cóbia ¿ una porc ión de vagiila basta,- 2 obas de 
cobre ¿ 3 sartenes, dos grandes, y una pequeña^ 
1 espumadera, 2 raseras, dos cazos p e q u e ñ o s , el 
uno de cobre y el otro de y e r r o , i caballote, 1 
b a d i l , unas tenazas,- t aceitera,- 1 p a h n á í s r i a de 
bronce, 3 coberteras de ye r ro , 1 pala de yerro'. 

E n el corral. Dos pózales viejes con soga de p o 
zo,- / garrucha i pila grande de piedra. 

E n el réfeetori). Siete banéds éncarce ladós en la 
pared,- 2 mesas largas, la üiia con cajón ^ i cuat» 
d i o , i í abamanos . 

E n el primer piso; U n farol en la escalera , 4 
cuádro's v¡e|os dos grandes y dos j i cqueños , 1 imagen 
de la Pur ís ima de p ied íá blanca, 1 campanilla de llamar 
al refectorio,- i mesa,' y tres sillas viejas poltronas, 
J mesa vie ja , 1 silla i d . dé moscobia , 6 hachas de 
madera, un capazo graisde, i cajón sin t ape , una 
reja de yerro vieja , una arca de p i n o , y en ella 
una s á b a n a , uñas cortinas,' un' cübré cama blanco 
y una cubierta de raso. 

Ei í el 2 . 0 piso. Una mesa T Í e j a , 3 sillas id. , , 
í labamos , 6 sillas de aneas y una de moscobia, 
una colchoneta y un bul to de almohada, un c a ñ i 
zo' y dos bancos de cama,1 una mesa con cajón,- r 
silla po l t rona , 3 brebiarios , 1 silla de aneas. 

E n el tercer piso. Una arca forrada de oja de 
lata con una po rc ión de velas,- 4 cabos de acha y 
Una lámina de bronce,' todo perteneciente á la cofra
día del tremedal,- 5 cerrajas viejas , 1 eajon, una 
escala de mano, 2 campanas una con soga, y las 
dos rotas, 2 bancos de cama. 

E n el cuarto del Prefecto. Una mesa cari ca jón, 
y ¡labe,- 1 aYca de tres 1 labes , 1 l ibro de colecto-
ria de misas, 2 i d . de in t ro i to y é x i t o , una car te-
ía co'n iía cajita del sello y varios papeles, una co 
lector ía muy ant igua, 1 l ib ro de censales de la ca
sa profesa de M a d r i d , diferentes papeles muy a n 
tiguos, una prensa de ye r ro para el sello , 4 achas 
de cera, 3 láminas de bronee , de 80 á 93 l ibros, 
una porc ión de novenarios de S. Camilo , un cua
d r o , un S. C a m i l o , 3 sillas poltronas. 

E n e l caño. Cinco tinajas, 3 para tener a g u a ' j 
dos aceite, todas vac ías . 



E n la iglesia y sacristía. U n c o p ó n de plata so
bre dorada con su cubierta de seda, un cáliz con 
pie de bronce y copa , patena y cucharilla de pla
ta , una custodia de bronce con a lgún adorno de 
pla ta , una cajita de unc ión de plata con su v o l -
sa , 3 campanillas de bronce, una ca lde r i l l a , con 
su hisopo de lo mi smo , 4 candeleros de peltre, un 
hostierode U . , 2 platos de vinageras de i d . , una ar
ca de monumento de madera y ciistal , un temo 
blanco de seda bordado llamado de S. Camilo, com
puesto de capa, da lmá t i cas , casulla estolas, m a n í p u 
los, collarines, banda, cubre cál iz , y volsa de corpora
les, 3 casullas, blancas de seda completas, con es
tola, m a n í p u l o , voha de corporales, y cubre c á 
l i z , 3 i d . blancas mas inferiores solas, 5 i d . co lo
radas completas, 3 i d , i d . solas, 4 i d . verdes con 
estola y m a n í p u l o , 2 i d . moradas completas , 2 i d . 
solas, 4 i d . verdes con estola y m a n í p u l o , un ter- , 
no negro, compuesto de basulU, dos da lmát icas , 2 
estolas, 2 manípu los y 2 collarines , 2 casullas mo
radas completas, 2 i d . i d . solas, 3 i d . negras solas, 
una capilla de comulgar , 3 vestidos y un manto de 
la virgen del Tremedal , pertenecientes á la cofradía 
de este nombre , 21 volsas de corporales, 6 cubre 
c á l i c e s , 74 estolas de diferentes colores , 13 m a n í 
pulos de i d . , n cíngulos , un cubre copón de se
d a , un vestido de S. Camilo de seda, compuesto 
de sotana, manteo y mangas, 2 cortinas de seda, 
un dosel de id , 2 tapetes de mesa de id , un paño 
de pulpi to de i d . , 2 cortinas de raso moradas, una 
rporcion de pedazos de casullas para remiendos, 8 
misales, 4 i d . de réqu iem , 2 r i tuales , un ornamen
to de muertos , 5 albas, 8 manteles de mesa de a l 
tar , 2 bandas, una t oa l l a , 5 roquetes, 7 smitoe, 
9 pares de corporales, 14 purificadores, 6 paños de 
vinageras, una cubierta de mesa de damasco, una 
urna de cristal con una imagen de la Pur í s ima con 
una guirnalda de flores, un dosel con un crucifi jo, 
3 cuadros, un a rmar io , una mesa, 2 bancos lar
gos de asiento, un calage de pino con su tarima y 
8 cajones y un armar io , una caja con la Uabe del 
monumento y velo de cubr i r el c á l i z , un molde 
de cortar formas, una jarra de vagilla con su geta, 
un b a r r e ñ o , un barral p e q u e ñ o , 4 achas de cera 
cortas, 2 juegos de sacras viejas, 8 altares comple
tos para celebrar misa , 2 credencias, 10 candeleros 
plateados en el altar mayor , 4 confesonarios, dos 
bancos grandes, una mesa, 1 a t r i l de madera, una 
mampara grande que servia de a t r i o , una tumba 
con su p a ñ o , 4 blandones, una caja de muerto ' , 
2 bancos que ;on de la cofradía del Tremeda l , una 
cortina en una ventana con su barra 2 faroles de 
a lumbrado, un ó rgano p e q u e ñ o con 73 registros f i 
jo en la pared. 

Nota. Los ornamentos, vasos sagrados y demás 
perteneciente al culto se entregaron al Comis iona
do nombrado por el Sr. Gobernador e c l e s i á s t i c o , y 
los libros y cuadros se pusieron á d ispos ic ión de la 
Comis ión ar t í s t ica . Zaragoza 2 de M a y o de 1837 .= 
Baltasar Pallete y Ocl ia .=:José de la Cruz . 

Convento de Jesús de Zaragoza. 

E n la falsa. Diez aros de madera para ventanos, 

4 con rejado de arEmbrc y 2 sin é l , 4ventanillas 
con sus aros , dos de ellas con alguazas, ó aros vie
jos de ventanas, unas maderas vtejas. 

E n la g a l e r í a . Dos rollos de estera vieja y me
dia ventana vieja suelta. 

E n la celda mím. 8. Una mesa fija y un estan
te i d . 

E n id. mím. 9. Dos mesas de pino con cajón, 
un brasero de pino p e q u e ñ o con copa de y e r r o , j > 
sillas de aneas viejas, 2 i d . de moscobia i d . , 3 j a u 
las de arambre i d . , 2 estantes viejos, 1 mesa fija, 4 
libros viejos 2 bárra les espartados, 12 botellas grandes 
y pequeñas , s euadritos viejos, una aceitera de oja de 
la ta , 3 vasos de v i d r i o , una porc ión de madera rota. 

E n id. mím. 10. Otras maderas rotas. 
E n id. mím. 11. Dos mesas de p i n o , y la una 

con «ajon , otra chiquita también con c a j ó n , un es
tan te , una silla de moscobia. 

E n id. num. 13. Dos rr.sro0)as de esparto con 
g a n d í o s de y e r r o , 2 maderas viejas. 

E n un cuarto suelto. Cuarenta y tres sillas unas 
de buen uso , y otras rotas, 2 mesas de p i n o , 24 
bancos de cama , J8 gergones , 2 / bultos de lana 
muy viejos, 11 mantas de cama m u y viejas, una 
calt lei i l ia con hisopo de cobre, una mesa muy vie
ja , 2 cajones rolos con una porc ión de papeles i n ú 
t i l e s , 5 velones de lata viejos, 8 cerrajas sueltas, 
una de ellas con Uabe, una falleba de ye r ro vieja. 

Primer fiso. 

E n un cuarto frente n la escalera. Una mesa de 
pi t io redonda vie ja , un biombo i d . , un catre de p i 
no viejo. 

E n otro de botica. Una mesa p e q u e ñ a , una ga
bela estiopeada, un banco viejo largo con respal
do y almoadones, 2 bancos, y 3 tablas de cama. 

E n la celda mím. u . Dos bancos de cama, un 
cañ izo de i d . , una silla poltrona, una mesa, ¡ ta
blas fijas. 

E n id, mím. 10. Unas maderas viejas. 
E n id. mím. <j. Dos bancos de cama , un cañ i~ 

zo de i d . , una cortina v ie ja , una barra de i d . de 
y e r r o , una mesa p e q u e ñ a , unas maderas fijas. 

E n id. mím. 8. Una mesa crecida vie ja , un es
tante i d , , unas tablas fijas, un banco de respaldo. 

E n id. mím. 7. U n armario v ie jo , una mesa i d . , 
2 bancos de cama, un cañizo i d . 6 sillas de aneas, 
una i d . poltrona vieja , un cajón v i e jo , otro de v o -
t iqu in r o t o , una porc ión de maderas rotas. 

E n id. mím. 6. Una mesa con c a j ó n , 2 bancos 
de cama , un c a ñ i z o , un bulto de lana viejo , una 
cortina vieja. 

E n id. mím. 5. Uua mesa fija, 2 bancos de ca
ma, 1 cañizo de i d . , 1 belon de lata. 

E n id. mím. 4. Una mesa fija, 1 belon de ¡ata, 
s bancos de cama, 1 cañ izo i d , i chocolatera pe
q u e ñ a de cobre. 

E n id. mím.. 3. Una mesa fija, unas maderas 
sueltas. 

E n id. mím. 2 . Una mesa fija. 
E n id. mím. 1. Una mesa fija, un belon de coro. 
E n la escalera. Una campana de llamar la co

munidad. 



E n l a l i b r e r í a . Tres estantes Henos de libros de d i 
ferentes ciases, 3 arcas ia una rota , 2 znrandas de cer
ner yeso y arena, 1 mesa de pino larga , 1 capazo lle
no de yerros viejos, 1 garrucha de pozo, 27 escobas de 
palo inferiores, a cortinas cou -us barretas. 

Jin l a f a l s a de l a i g l e s i a v i e j a . Una purcion de es
teras , 1 vidriera do ventano uieaiana. 

£ n l a ca rbonera . Una porción de carbón. 
£ n l a e n t r a d a . Una mesa , uu beion de ¡ata , una 

silla de aneas. 
£ n e l cua r to d e l p o r t e r o . Una mesa , a bancos de 

cama, 1 cañizo de id. a sillas de aneas rotas. 
£ n l a recoc ina . Una mesa de ligera , i tajador, a 

ollas de barro nuevas. 
E n l a cocina. Dos mesas una con cajón y otra sin é l . 
E n l a dispensa d e l r e f e c t o r i o . Una arca vieja , y 

una p o r c i ó n de maderas viejas y rulas. 
E n e l r e fec t . r i o . Seis mesas largas fijas con sus ban

cos c o n v s p o u d i e ü t e s tamLnen fijos, una pequeña suelta 
y dos cuadros de madera pequeños. 

E n l a Lod i iga . Cuatro tinajas de poner aceite vacias, 
E n los dos a rg ibes . Las cadenas de y e r r o , garru

chas , y pozaits coirespondienies. 
E n e l c l aus t ro ba jo . Cuatro medios maderos, ¿ cua

dros viejos , a bancos de poner achas , un pedestal de 
madera para la cruz. 

E n l a i g l e s i a v i e j a . Un banco de carpintero muy vie
j o , a tabloaes grunues de pino nuevos, 1 id. costero, 2 / 
maderos delgados pí.ra bueltas , 4 id. agui lones ,5 em-
pe/ados á labrar para bueltas, 1 mesa de altar sue l lade 
madera , 1 rastri l lo , a balluanes, 3 majaderas de ye.-o, 
1 c i l indro , 1 carrito viejo de mano , una porción gran
de de yeso, otra de aigezones , 3 alizadores de horno, 
1 esoaiibador , una porc ión de paja, otra de yerba , una 
porción de maderas viejas , otra de cascos de ladrillo, a 
docenas de baldosas, diferentes maderas puestas para au-
damios. 

E n e l c o r r a l . Una porc ión de algezon , un 
horno de yeso cru . lo , una porc'un de p a ñ a co
mo cuatro carretadas, 1 pilada grande de cascos de l a 
dri l lo , 'Otra de piedras de rarnbia. 

E n e l c a m p a n a r i o . Una campana mediana. 
E n l a s a c r i s t í a . Un facistol , 3 liaros de coro , un 

baaeo fijo en la pared , t urna de monura-ato , i c r u 
cifijo , 1 niño J e s ú s , 1 dosel p e q u e ñ o , r urna. 

E n l a i g l e f i a . , Tres aliares corrientes, a atriles de 
madera, ó . c a n d e l e r o s pequeños de madera, 1 lampara 
de Kzofar , ,3 sillas viejas del temo , un organito porta-
til , 6 cuadros, a bancos ¡argos fijos , a confesonarios id. 

N o t a . Todo lo perteneciente al culto se eiurego á 
los comisionados nombrados por el S r . Gobernador ecle
siástico ; y los cuadros y libros se pusieron á disposic ión 
de ¡a Comisión artística. Zaragoza a de Mayo de 1837.^: 
Baltasar Pallete y Ocha.—José de la Cruz . 

Colegio d e l Carmen ca lzado de Z a r a g o z a . 

Un libro de recibo ds ingresos que did principio en 
14 de Junio de 1814 , 'otro i d . de gastos o r d i n í r i o s de 
la comunidad que dio principio en 24 de Junio de ¡ 8 1 4 . 
otro id. da ingresos de. casas,, campos y censos que dio 
principio en M de Setiembre de 1 8 2 6 , otro id. titu
lado bastárdelo de! colegio , a bancos grandes nuevos, 
3 id. medianos , a id. largos nuevos con respaldo y 
uno muy viejo, 3 veladores de madera, 1 arca que ser
via para tenerlos papeles dei archivo, con cerra ja , y 
llabe , a mesas viejas , 2 bancos id. , 1 ventana suelta 4 
pilas sanas para poner aceite , 4 id. compuestas para id. 
de cavida entre toda* de 140 arrobas. 

E n u n a bodega v i n a r i a de l a casa p l a z a de S, P a 

b lo n ú m . a i p r o p i a d e l c i t ado colegio . Dos cubas de 
cabida de 16 carretadas cada u n a , 1 id. de id. de 10 
carretadas, 2 id. de id. de 8 carretadas cada u n a , a 
id. de id. de 7 carretadas id. , 2 id. ¡a una de 4 y la 
otra de 3 id. , 1 id. de id. de 6 carretadas , a id. de id. 
de a carretadas cada una , 3 trujaletas, 3 portaderas, I 
dcscargadera , a prensas con todo ID necesario , 
dos canales para las cubas , 1 escala , 1 tablón, 
dos tinajas, a embasadores de oja de lata , dos 
cántaros , 3 bacías , 1 raesurador , 1 brasero de 
madera , 1 garraspadera, los tablones correspondientes 
al trujal , 1 linterna inúti l . 

E n u n a casa de J u s l i b o l per teneciente a l r e f e r i d o 
colegie . Una mesa vieja, 1 tinaja para la agua, 10 pla
tos , 2 sartenes medianas, a medias fuentes, 1 mesa, 
6 sillas la una muy vieja , a vasos de vidrio 1 jarra 
blanca, t b a r r e ñ o , 7 cubiertas de madera, t Sto. C r i s 
to de bronce p e q u e ñ o , 1 ramal parala m u í a , 1 media 
cuerda, 1 albarda vieja, 1 c incha , 1 yugo andante pa
ra labrar , 1 collera para tr i l lar , 1 arado con su reja 
muy usado, t tabla vieja con clavos para atablar, 1 ar 
ca v i e j a , a azadas viejas, 1 mazo de estormar, I es
puer ta , 1 esquiparte , 1 mazo de rajar l e ñ a , una aza-
dita de remudar, i pala de aventar olivas, 1 destral de 
mano , 9 cuebanos para conducir olivas , 3 roscaderos, 
para ia vendimia , 1 muía vieja , 1 garrucha, 1 carre
tada de leña de olivo, 1 mazo de apisonar tierra. 

E n e l a rch ivo d e l colegio . Una relación firmada en 
a de Mayo de 1824 Por F r ' José Ichaso procurador que 
fué del mismo de 14 documentos de crédito contra el 
estado de la pertenencia del precitado colegio presenta
dos ai caballero intendente de este ejército y provincia 
con arreglo al artículo 5.0 del Real decreto de 4 de 
Febrero de i8a4 para su l iquidación y reconocimiento 
en ei gran lioro de la deuda p ú b l i c a , según lo preve
nido en la misma soberana dispos ic ión ; pero no se en
contraron Jos resguardos de dichos créditos ni se pudo 
averiguar su paradero. 

E n l a i g l e s i a . Un frontal , tarima y tabernáculo em 
el altar mayor , un cuadro de S. José en el mismo , » 
id. en los cruceros , un atril , un juego de sacras , dos 
caadelcros de madera pequeños , 6 mesas de altar con sus 
correspondientes frontales y algunos santos de bulto, a 
manteles de a l t a r , 1 a l b a , 1 amito , 1 cingulo, t jue 
go de corporales, t casulla negra , 1 id. b lanca , 1 id. 
verde , ¡ id. colorada , 1 id. morada , 1 paño morado 
para cubrir el altar mayor , 1 cáliz de plata , 1 campa-

, 11.a en ¡a torre de 12 á 14 arrobas. 
N o t a . Todos los ornamentos, vasos sagrados y d « -

m«s perteneciente al cuitó se entregaron al comisionado 
nombrado por el Sr. Gobernador ecles iást ico. Zaragoza 
19 de Abri l de tSs^ .^Bal tasar Pallete y O c h o a . = J o s é 
de ia C r u z . 

Convento de San L a m b e r t o de Z a r a g o z a . 

E n e l r e f e c t o r i o . Tres bancos fijos y una mesa. 
E n un cua r to d e l c o r r a l . Siete roscaderos viejos, 

einco palos de p ino , unos bastidores.y unas gradas de 
monumento. 

E n l a c u a d r a . Una escalera de madera y 18 cañizos 
viejos de obra. 

E n e l c a ñ o . Dos tinajas. 
E n l a escalera . Un relox viejo. 
E n e l p r i m e r p i s o . E n un cuarto una silla de mos-

cobia vieja , en otro cuarto una silla poltrona vieja. 
E n e l segundo p i s o . E n un cuarto una mesa vieja, 

un tenebrario viejo y una estera pequeña i d . , en otro 
cuarto dos libros el uno en 4.0 con el t ítulo de Lucero , 
y ei otro en folio coa el de recibo. 



C r é d i t ó S can t r a e l E s t a d o . 
Una re lac ión de sUre «iocumentos pertenecientes al 

citíi.io convenio, presentaita en la intendencia de esta 
proviiui i bajo el 26 Je Marzo de . 8 - 4 , registrada en 
29 .iel misfn:) con ei número 130. 

S n e l coro; Un f'a.-iítoí pequeña de p ino , a bancos 
de pino fijos, 1 cuadro viejo de Ntra. Sra. de 3 palmos, 
1 dosel da madera. 

x i n /a i g l e s i a . E n medio de un retablo figurado ei í 
pintura dci único aitarque hay en ella se encuentra un S. 
Lamberto de m>irmu!, sobre el , un cuadro de la Sma. T r i 
nidad, á ios costados el beato Si muir de Rojas y beato Simón1 
d é los Santos de madera de dos varas de estatura, Hn ta
bernácu lo dorado da pino, 2, imágenes de djedio cuer 
p o , 2 brazos con reliquias , 1 mesa altar de pino, sacras 
de oja delata, 1 cristo pequeño, 1 lampara tisuy pequeña 
de latón , 1 mesa credencial de pino , 1 mesa de ahar 
pxmanl^ 1 cuadro de B e r n a r d o , 1 cruz de madera', 
1 cuadro de la imagen de Cristo, otro de la Purísima 2, 
i d , pequeños de la pasión , 2 bancos de pino sin respal
d o , I confesonario id. , t biombo. 

£ n ' l a s a c r i s t í a * Un dosel pequeño con un cristo, 
I misal 21 condeleros de pino pintados de berde 2 atri
les de madera , un incensario y navecilla de oja de lata, 
hisopo de id. 1 tablero de pino con dos calages , t ar
ca-de monumento de madera, iiaz casullas de diferentes' 
colores bastante viejas , do» dalmáticas color encarnado, 
dos id . negras, 3, capas de diferentes colores, 1 palio de 
terciopelo encarnado pequeño y bastante ajado, una ca
pa de comunión color encarnado , un cubre atril negro, 
una toalla de tafetán blanco muy vieja , once cubre ca-
Uz'de diferentes calores bastante viejos, doce estolas de 
diferentes colores , 9: manípulos i d . , volsas de corpo-
raies-id. , 3 cinguios id. , un roquete de crea , una alba-
de r e t o r t a d o s m á m e l e s bastaute viejos , a áníitos id . , 
un cál iz con patena y, cucharilla de plata, un c o p ó n id.y 
itn «aso de unción id. , . un baúl. 

E n l a p o r t e r í a y esca le ra d e l convento. Cuatro cua-
dto? moy viejos, y en ia cárcel de la Galera pertenecien
tes al mismo ios lilsrbs siguientef : un misal en folio 
iftüyor en pasta, .4 tomos en- folio mayor Bibliografía cr í 
tica-sagrada y profana , Alejandro teología dogmática y 
ntt>raí 4--iomo* en cua; tu mayor, Corona del año cristia
no 4 tomos en octavo m a y o r , Sermones'del P. E l í s e o a: 
tomos encuarto raayor , vida y hechos de los Pontíf ices 
R- omosen octavo , sermones por Señare 5 tomos en cuar
to mayor , misión historial de Marruecos 1 tomo en fo
lio , vida de S. Luis Rey de Franc ia 1 tomo en folio, 
sertn mes varios por diferentes autores ^ tornos en cuar
tal.,-, vida interior del venerable Palafox 1 tomo en cuar
to , L u z de la fé y de la ley por A r i o 1 tomo en folio, 
É g e r c i c i o d e - p e r f e c c i ó n por R o d r í g u e z fe tomo en folio, 
Manual de procesiones i tomo en cuarto , vida del beato 
S i m ó n de Rojas , 1 tom-) en fo l io , 41 tomos en cuarto de-
diferL-ntes obras incompletas , 3 ^ id en octavo; id . 

N o t a . Los ornaníeutos , vasos sa¿rados y demás per
teneciente al culto se entregaron al comí ionado nombra-
doporel Sr. Gobernador eclesiástico y $ u libros y cuadros 
se- pusieron á dispos ic ión de la comis ión artística. Z a r a 
goza t.0 de Mayo de 1 Ss/ .z^BaltasarPallete y O c h o a . - : 
J o s é de la C r u z . 

Convento de capuchinos de C o g u l l a d t t de Z a r a g o z a , 

E n los c l a u s t r o s ba jo s . Diez y ocho cuadros anti
guos de diferentes tamaños y una campana de la porteríai 

E n una sa l a b a j a . Cinco cuadros y bancos al rede
dor en la pa red.. 

E n - e l r e f e c t o r i o . Siete mesas de nogal y una mas 
chica fijas ea t i s ü e i o « coa bancos á la pared , dos l ina* 

jas nnediana , tres cuadros , y u n tonel vacio de cabida 
de dos á tres alquecfs. 

E n t a coc ina . Cinco hornillos guarnecidos de yerro, 
7 aparadores , una dispensa con bancos y cajones, una 
mesa con ventana al refectorio y dos pilas fijas p a í a í're-

E n l a bodega. Tres pilas de aceite de cabida de 00 
arrobas entre las tres, vacias , tres tinajas para lo mis
ino id. 

E n l a l u n a de los c l aus t ro s v i e jos . E l argibe coa 
garrucha, pozales, arco de yerro y a pilas de piedra. 

E n los c laus t ros a l t o s . Un relox de torre corriea-
t é c o n susdos campanas que comunica la una á la torre. 

E n e l c a l e f a c t o r i o . Unos bancos fijos al rededor, ua 
tonel viejo, una Purís ima ' oncepcion de piedra jaspe en 
un soleador , unos bancos fijos. 

E n un o r a t o r i o de l a e n f e r m e r í a . , Un cuadro, y en na 
recibidor dos cuadros y bancos fijos al rededor. 

E n l a h o s p e d e r í a . Unos bancos fiijos y una mesa 
grande de pino. 

E n l a i g l e s i a . U n retablo mayor pintado en Ja pa
red titulado de la virgen con colgaduras de tafetán y 
la imagen de escultura con su corona de plata , y man
to bordado en id. , un sagrario de madera pintada con su 
copón de plata mesa de altar con frontal de seda, man
tel de lienzo y un forro de ule que cubre toda la ¡neSa, 
á los costados deí sagrario dos gradones de madera, 
con dos reliquias de lo misino , 6 candeleros de bron
ce y las sacras correspondientes , un b landón de made
ra dorado , 2 mesas rinconeras á los lados dei altar de 
pino pintadas por arriba , 3 sillas azules y doradas pa
ra c'i terno, 2 i.ancos de madera pintados con sus respaldos 
ef uno de 6 varas de largo , y el aero de 4 id. , una 
lampara de plata , E cuadros con marcos de é b a n o , a 
id . con marcos dorados, una campanilla de metal para 
la m a n o , altares mas con diferentes efigies de es
cultura de diferentes t a m a ñ o s , manteles y cubiertas de 
ufe, 2 confesonarios de p i n o , y 3 bancos de lo w í t -
mo con respaldo; 

E n e l coro* Un facistol' con S libros, y 32 asiento» 
de madera y un crucifijo en la sacrist ía, 2 blandóneSj 
doce candeleros de diferentes tamaño* de madera , el mo
numento con su f íonia l bordado de seda de colores 
el féretro y dos cir iales , una cruz de madera pa
ra las procesiones , once sillas de respaldo co
lor de caoba , una urna con un belén cubierta de cr i s 
tal , una cómoda con tres cajones que contienen 64 man
tos de la virgen de diferentes colores, otra con tres c a 
jones con doce purificadores y dos roquetes, otra de 
tres cajones con 3 frontales, dos ternes y capas , una 
cruz de plata , y la de la bandera de bronce , otra c ó 
moda mayor con cajones, y en ellos 28 casullas de di
ferentes colores con sus correspondientes volsas y a ca
pas , 1 incensario de plata con su navecilla de lo mis
mo", un cál iz de plata con su patena , dos de bronce 
con el vaso, y patena de plata, doce corporales, 6 cua
dros , un espejo regular , un labamanos con dos gecas 
de bronce, dos perchas, 4. misales, 4 de réqu iem, a 
armarios en la pared el uno con la arca del monumen
to , un frontal y 9 casullas diferentes , siete frontales, 4 
albar y un estante grande con dos rituales. 

N o t a . Todos los ornamenros vasos sagrados y de-
mas pertenec íanles al culto se entregó al comisionado 
nombrado por el Sr. Gobernador ecles iást ico , y los cua
dros se pusieron á disposic ión ríe la comis ión artística, 
taragoza a de Mayo de 1837,—Baltasar Piillete y Ochoa. 
= - J o s é de la C r u z , 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


